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Dª Cristina PÉREZ GARCÍA, Secretaria General de la Universidad Politécnica de Madrid, 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que en la sesión ordinaria del CONSEJO DE GOBIERNO de la Universidad Politécnica 
de Madrid celebrada, previa convocatoria, el día 31 de enero de 2013, se adoptaron 
válidamente los siguientes acuerdos: 

- Se aprueba el Acta de la sesión celebrada el 20/12/2012. 

- Se aprueba la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
UPM. 

- Se aprueban las medidas para la incentivación de la jubilación del PDI funcionario 
mayor de 65 años. 

- Se aprueban los siguientes Másteres Universitarios: 

• Máster Universitario en Ingeniería de Materiales por la UPM. 
• Máster Universitario en Ingeniería Geológica por la UPM. 
• Máster Universitario en Minería Sostenible por la UPM. 
• Máster Universitario en Gestión de Desastres por la UPM. 
• Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la 

UPM. 
• Máster Universitario  en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional por la UPM. 

- Se aprueban los siguientes Doctorados adaptados al RD 99/2011: 

• Doctorado en Ingeniería Aeroespacial por la UPM. 
• Doctorado en Mecánica de Fluidos por la UPM. 
• Doctorado en Estructuras de Edificación por la UPM. 
• Doctorado en Sostenibilidad y Regeneración Urbana por la UPM 
• Doctorado en Ingeniería de las Estructuras, Cimentaciones y Materiales por la 

UPM. 
• Doctorado en Automática y Robótica por la UPM. 
• Doctorado en Economía y Gestión de la Innovación por la UPM. 
• Doctorado en Energía Sostenible Nuclear y Renovable por la UPM. 
• Doctorado en Ingeniería Ambiental, Química y de los Materiales por la UPM. 
• Doctorado en Ingeniería de Organización por la UPM. 
• Doctorado en Ingeniería Eléctrica y Electrónica por la UPM. 
• Doctorado en Ingeniería Mecánica por la UPM. 
• Doctorado en Investigación, Modelización y Análisis del Riesgo en Medio 

Ambiente por la UPM. 
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• Doctorado en Ingeniería Naval y Oceánica por la UPM. 
• Doctorado en Ingeniería Matemática, Estadística e Investigación Operativa  por 

la UPM. 
• Doctorado en Ingeniería de Sistemas y Servicios para la Sociedad de la 

Información por la UPM. 
• Doctorado en Ciencias y Tecnologías de la Computación por la UPM. 

- Se aprueba el plan de estudios de Graduado/a en Ingeniería Civil por la UPM, para 
su elevación al Consejo Social. 

- Se aprueba el curso de adaptación al Grado en Ingeniería Civil por la UPM. 

- Se aprueba el curso de adaptación al Grado en Ingeniería Aeroespacial por la 
UPM. 

- Se aprueban los Cursos de Postgrado de Títulos Propios: 

• Máster en Seguridad de la Información. 
• Máster en Auditoría y Control de los Sistemas de Información. 

 
 
 
 
 
 

PUNTO 4.- Aprobación, si procede, de medidas para la incentivación de la jubilación del 
PDI funcionario mayor de 65 años. 

 
COMPENSACIONES PARA EL PDI FUNCIONARIO QUE SE PUEDA JUBILAR 
 
1. Todo Profesor funcionario, nacido a partir del 1 de septiembre de 1943, que opte por 

jubilarse durante los meses de febrero y marzo de 2013, tendrá derecho a una 
compensación igual a la nómina completa de seis meses. 

 
2. A partir de 1 de abril de 2013 y hasta el 31 de agosto de 2013, los profesores 

funcionarios que opten por la jubilación tendrán derecho a una compensación de: 
 

Dos pagas completas si han nacido entre el 1 de septiembre de 1943 y el 31 de agosto 
de 1944. 
 
Cuatro pagas completas si han nacido entre el 1 de septiembre de 1944 y el 31 de 
agosto de 1945. 
 
Seis pagas completas si han nacido entre el 1 de septiembre de 1945 y el 31 de agosto 
de 1946. 

 
 


